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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 68
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar los actos del Poder Ejecutivo en el Ramo 
lie Educación Pública, realizados durante el período fiscal -comprendido 
entre el 1° de noviembre de 1960 y el 31 de octubre de 1961. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
[X C., a los doce días dej mes de mayo de mil novecientos sesenta y dos.

M odesto  R odas  A l v a r a d o  b .,
Presidente.

T . D a n il o  P ared es , 
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,  
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1962.
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José M artínez O.

PODER E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

C O N T E N I D O
Decreto NP tfS.- Mayo de 1962.

S e c re ta r ía  d t  G ob ern ación . Ju st ic ia  y S e g u rid a d  P u b lica
Acuerdos ccr rescindientes a. Enero <ie 166S.

O b ras  P ú b lica *  y C o m u n icac io n es
Acuerdo* NP 1279 al i3úl, y  t si 18. trcl'is r e . -  Diciem bre r  £aeiv> daJ961-32.

AVISOS

Ministro . . . .  
Subsecretario.

5 de enero e 1962

Lic. Ramón V alladares h. 
Lic. Virgilio Jo y a  Moneado

A C U E R D O S

N* 89.—Organizar la Custodia 
del Presidio de la ciudad de Oco
tepeque, departamento del mismo 
nombre, que fungirá durante el 
presente año fiscal, en la forma 
siguiente:

puesto General 
grasos vigente.

POR AfíO
1 Cabo, 

rios ,
a L  2.50 dia*

8 Guardias, a L  2.00 
diarios cada uno ....

Total ..

L  912.50

5.840.00

L 6.752.50

de Egresos e In-

N* 91.- -Organizar la Custodia 
del Presidio de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, que fun
girá durante el presente año fis
cal, en la forma siguiente:

m , Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.

93,—Organizar la Custodia 
el Presidio de La Ceiba, Depar
amento de Atlántida, que fungi

rá durante el presente año fiscal, 
en la forma siguiente:

1 Cabo, a L2.50 dia
rios ............... .........

47 Guardias, a L 2.00 
diarios cada uno ..

POR A5ÍO

912.50

34.310.00

Total ............  L  35.222.50

Lea Ordenes de Pago se harán
con cargo al Renglón ...................
022-2-011-112 0, 3-Jomales (Custo
dias de los Presidios a L 2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2.00 diarios 
los Guardias), Capitulo I, Título 
n i, Ttamo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.

N* 90.—Organizar la Custodia 
del Presidio de Puerto Cortés, De
partamento de Cortés, que fungi
rá durante el presente afio fiscal, 
n  la forma siguiente:

POR AfcO
1 Cabo, a L  2.50 dia

rios ......................

1 Cabo, a L 2.50 dia
rios ................. .,.....

16 Guardias, a L  2.00 
diarios cada uno ..

POR AÑO

912.50

11.680.00

NT 95.—Organizar la Custodia 
del Presidio de la ciudad d^ Co- 
rtiayagua, Depto. del mismo nom
bre, que fungirá durante el presen
te año fiscal, en la forma siguien
te:

III, Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.

N* 97.—Organizar la Custodia 
del Presidio de la ciudad de Yoror 
Departamento del mismo nombre, 
que fungirá durante el presente 
año fiscal, en la forma siguiente;

POR A f f O

1 Cabo, a L 2.50 dia
rios

Total .......... L  12.592.50

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo ai Renglón ...................
022-2-011-112 0, 3-Jomales (Custo
dias de los Presidios a L  2.50 dia
rios los Cabos, y  a L  2.00 diarios 
los Guardias), Capitulo I, Titulo 
m ,  Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.

N 9 92.—Organizar la Custodia 
del Presidio de Tm jillo, Departa
mento de Colón, que fungirá du
rante el presente año fiscal, en 1» 
form a siguiente:

Las Ordenes de Pago se harán 
con cargo al Renglón .. 
022-2-011-1120, 3-Jornales (Custo
dias de los Presidios a L2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2.00 diarios 
los Guardias), Capitulo 1, Título 
HE, Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e ' In
gresos vigente.

1 N® 94.—Organizar la Custidia 
del Presidio de Tela, Departamen
to de Atlántida, que fungirá duran
te el presente afio fiscal, en la for
ma siguiente:

1 Cabo, a L  2.50 dia
rios .........................

12 Guardias a L  2.00 *
diarios c /u .....................

POR A Ñ O

912.50

8.760.00

Total ...............  L  9.672.50

8 Guardias, a L  2.00 
diarios cada uno ...

Total ..

L  912.50

5.840.00

L 6.752.50

Las Ordenes de Pago se harán 
®on cargo al Renglón

1 Cabo, a L 2.50 dia
rios ..................- ....

10 Guardias, a L2.00 
diarios cada uno ....

Total ..

POR AÑO

912.50

7.300.00

12 Guardias a  L 
diarios c /u ............

2.00

Total

9 1 2 .5 9

8 .7 6 0 .0 0

L 9.672.00

1 Cabo, a L 2.50 dia
rios ..............  —....

12 Guardias a L  2.00 
diarios c / u . ..................

POR AttO

912.50

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo al Renglón ....
022-2-011-112 0, 3-Jomales (Custo
dias de los Presidios a L2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2.00 diarios 
los Guardias), Capítulo I, Titulo 
m , Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.

N* 96.—Organizar la Custodia 
del Presidio de la ciudad de Cho
luteca, Depto. del mismo nombre, 
que fungirá durante el presente 
año fiscal, en la forma siguiente:

POR AÑO

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo al R e n g ló n ................... .
022-2-011-112 0, 3-Jornales (Custo* 
dias de los Presidios a L 2.50 dti^ 
rios los Cabos, y a L  2.00 diario* 
los Guardias), Capítulo I, T it u la  

IH, Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.

N* 98.—Organizar la Custodia 
i del Presidio de la ciudad de EX 
Progreso, Depto. de Yoro, que fun
girá el presente afio fiscal, en la 
forma siguiente:

PO R  A S O

1 Cabo, a L 2.50 dia
rios ............ ............ L  912.50

8.760.00

Total .............  L  9,672.50

L 8.212.50

La-» Ordenes de Pago se harán
022-2-011-112 0, 3-Jomales (Custo-¡con cargo al Renglón
dias de los Presidios a L2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2.00 diarios 
V » Guardias), Capitulo I, Titulo 

Ramo de Justicia, deí Presu-

022-2-011-112 0, 3-Jornales (Custo
dias de los Presidios a L2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2-00 diarios 
los Guardias), Capitulo I, Titulo

1 Cabo, a L  2.50 dia
rios ........................

13  Guardias a L 
diarios c /u . ........

2.00

912.50

9.490.00

10 Guardias a L 
diarios c /u . ...... .

200
7.300.00

Total ..................  L  8.212 50

Las Ordenes de Pago se harán 
con cargo al Renglón 
022-2-011-1120, 3-Jomales (Custo
dias de los Presidios a L2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2.00 diarios 
los Guardias), Capítulo I, Título 
m , Ramo de Justicia, del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.

Total .............  L  10.402.50

Las Ordenes de Pago se harán 
con cargo al Renglón ..
022-2-011-112 0, 3-Jomales (Custo
dias de los Presidios a L  2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2.00 diarios 
Vos Guardias), Capítulo I, T i t u l o  | grasos vigeat*.

Las Ordenes de Pago se harán
con cargo al Renglón .... ............. -
022-2-011-112 0, 3-Jomales (Custo
dias de los Presidios a L  2.50 dia
rios los Cabos, y a L  2.00 diario® 
los Guardias), Capítulo I. Titula 
m , Ramo de Justicia, de] Presu
puesto General de Egresos e !»■
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Obras Públicas y Comunicaciones
1

Acuerdo 1276 

Tegucigalpa. D. C.. 14 de diciem bre de 1961. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar la siguienie Reform a al Itinerario N ” 30  del Ferrocarril 
Nacional (Je Honduras, que será efectiva a las 12:01 a. m. del 1° 
de enero de 1962.

Tren !N 5 Kilóm etros-Estaciones Tren N9 4
Martes* J ueves-Sábado

A. M.
C 0 Puerto C o r t é s ............................. 11:45

B
\ 3 La Laguna . 11:15

4 Kilóm etro 4  ................. 1, . . . B
N 7 El Chile ........................................ fí

12 C hame !e nconci t o ........................ B
C 15 K ilóm etro 15 .............................. B

17 C a m p a n a ....................................... B
í 10:40

21 Baracoa E m p a lm e .................... 10:10
I 22 Baracoa Pueblo ............. B

B
A 26 Hondón de A l f r e d o ............. B

27 M ary Lou ................................... B
D * B

33 Río Bijao ..................................^ B
O B

B
40 Soto ................................................ B

0 41 Kilóm etro U  ............................ B
44 Cho!oma ............ ................T . . . 8 :1 5
44 C h o lo m a ....................................... 8:00
55 Río B la n c o ................................... B
60 San Pedro Sula ....................... 7 :3 0

1> S ignifica Estación de Randera. N P S ign ifica  no para en e=e
lugar,— Comuníquese.

K . V il l e d a . M o r a l e s ,

El Secretario do Estado cu los Despacho*. de Com unicaciones y 
O bras Púhlicas. por la ley.

Angel Casanova 8.

A cuerdo N" 1277

Tegucigalpa, 0 .  C., 14 de d i
ciem bre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

. A probar en todas sus partes e) 
Contrato que textualmente d ice : 
■‘ Contrato A " 20.-—Los suscritos. 
M ario Reina Idiáquez, mayor de 
edad. hondureno, casado. Ingenie
ro Civil. y dp este vecindario, y 
qu e  en adelante se Mamará " t i  
Contratista*, y Martin A. Jimé
nez. de generales conocidas, ac
tuando en su condición de O ficial 
M ayor de\ M'\tí'ys\vtío de Comuni
caciones y Obra* Públicas, que en 
adelante se Mamará ‘ ‘Kj G obier
n o '',  ante lo? o fic ios del señor P ro
veedor General de !a República. 
Ingeniero Rafael Díaz Chávez. han 
convenido en celebrad y al efecto 
celebran el siguiente Contrato:

Prim ero: t í  Contratista sumi
nistrará todos los materiales, equi
p o  y mano de obra necesaria- 
para construcción de un puente 
de concreto sobre el R io M ejoco- 
te. en !a Carretera Sania líosa- 
Cracía.s. b a jo  Jas sigu ien te  con 
d icion es; ai La obra se construi
rá con form e a Jos planos elabora
d os  por Ja D irección Cenera] de 
Caminosá b l Los trabajo-* se e je 
cutarán ,de acuerdo con la> espe- 
cificaciotie?. para la construcción 
He carreteras y puentes, en Centro 
Am érica y Panamá, excepto en 
lo  referente a la mam postorís. Ja

cual se hará con form e a las espe
cificaciones especiales de la D i
rección General de Camino?.

Segundo: Durante la ejecución  
de este Contrato los trabajos es
tarán b a jo  la direccipn de un In 
geniero hondureno, residente de 
capacidad y experiencia reconoci
da. aprobado por la Dirección Ge
neral do Cam ino-, quien estará 
autorizado para representar y ac
tuar en nom bre dej Contratista.

Tercero ■. La ■Hipervigílancia por 
parte dej G obierno será por un 

l Ingeniero hondureno, quien estará 
autorizado para inspeccionar todo 
e) trabajo y m a t e r i a l  smm- 

^mstrado. pudieiido llamar ía aten
ción al C o n t r a t i s t a  cuando 
cualesquiera trabajo o materiales 

¡ no se ajusten £ las es peci fita  ció - 
lus. a ios planos o  a' contrato. 

¡ y para rechazar materiales o sus. 
! pender (raba jo í ruando ésto* no 
hayan sido ejecutados de acuer- 

M o con los requisitos de las espe
cificaciones v planos.

j C uarto: t i  G obirno puede or
denar trabajos extras o hacer cam> 
bio< o alteraciones en el trabajo.

; siempre v cuando lo considere 
necesario o  conveniente para ter
minar (a obra  en ía forma pro- 

i yectada. estipulándose sin embar
go que antes de com en /ar dicho 
trabajo e\tra. expedirá una o r 
den de trabajo  a los precio- con 
venido* entre el Contratista. \ el 
Gobierno,

Q uinto: E| G obierno decidirá 
que todos los problem as que pue
dan surgir en cuanto a calidad, 
cantidad y aceptabilidad de los 
materiales suministrados, a la ma
nera de ejecutarlos, al propreso 
efectuado, en la interpretación de 
las especificaciones y en todo lo 
relacionado con el cum plim iento 
de los términos de! presente con 
trato. Las deeicione? del G obier
no serán finales v concluyen les.

S ex to : I’J Contratista *r com 
prometí* a entregar el trabajo ter- 
hiinado en 200 días hábiles, y los 
trabajos deberán comenzar a más 
tardar 15 días después de que la 
Contraloría General de la Repú
blica, haya aceptado la fianza co 
rrespondiente, Si el Contratista, 
no concluye el trabajo dentro del 
término fija d o , por cada día que 
transcurra después de expirado 
dicho p eríodo, pagará ía cantidad 
en calidad de multa (L  50.00) 
d iarios hasta la term inación de la 
obra. La concesión  d e . prórroga 
no librará al Contratista del pago 
de ia multa fijada .

Séptim o: E¡ costo total de la 
obra será de cien mi] lempiras 
exactos (L  100.000.00 L  de acuer
do con ías cantidades de obras 
estimadas p or la D irección Gene
ral de Caminos^ con los precios

1-— Excavación en seco sin cla
sificar 89.00 Mts.3 a L  15.00 
c /u .

2.— Excavación en agua 92.00 
Mts.3 a l  42.00 c /u .

3.— Contrato clase “ A "  164.20 
M ts.3 a L 285.00 c /u .

4.— Concreto clace B 8.30 
Mts.3 a L 160.00 c /u .

5.— Concreto c ic lóp eo  a ............
L 110.00 Mts.3.

6.— M anipostería de tercera cla
se 140.50 Mts.3 a L 65.00 c /u .

7.— A cero de refuerzo 26.765 
Kgs. a L  LOO c /u .  8 .— T u b o  de 
pretín 288.00 M L a L 8.75 c /u .

9.— Zapatas de apoVo 4.00 a 
L 450.00.

10.— im bornales 12 c /u  
15.00.

“ rir-

Cnt i-fiaría Húsica,

De Hondu ras a:

República de! Camero*, 
nana 8 0.90. 8 0.27, $ 017

HeRcpubbea del Camero*, r  
¿•em o d Honduras |
$ 0.205. % 0.88 '

AbadhabjJi. Ordinaria 
S  0 . 3 3  $  1 .4 2

Ahudhah Ordinaria i  
ras $ 0.865. $ 0.26. $ 1 .1 2 5 - !? ’ 
muníqueso. * ^

M, V a i.E »4 Morales.,

El Secretario de Estado « ,  U  
Despachos de Comunicación» . 
Obras Públicas, por la fey

4nge/ Casanova B. ,

termine que el trabajo no lia sido 
totalmente terminado se dará aviso 
al Contratista y éste procederá a 
terminar la obra y notificará nue
vamente que el VraWjo Via ,vnV.. 
terminado en las c o n d ic io n é  ex i
gidas.

D écim osegundo; El Cuntrati.-la 
no podrá subcontratar parte o to
da Ja obra sin e( perm iso deí G o. 
b ien io , ‘

D ecim otercero: El Contratista 
por este mismo acto se ob liga  
a solicitar y rendir cuacú'w ante 
la Contraloría General de la R epú 
blica, para dar cum plim iento a 
los Artículos 46 y 47 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría Gene, 
ral de la R epública y su Regla> 
mentó, sm cuyo requisito no tiene 
validez el presente contrato.

D ecim ocuarto: Forman parte de 
este contrato y con él constituyen 
un so lo  instrumento legal: a ) La 
Propuesta, b )  El Acuerdo o cual
quier supíem ento de éí, , c í La 
Fianza, d )  Los planos elaborados 
por la D irección  General de Ca
minos, e )  Las Especificaciones 
centroamericanas y las especifica 
ciones especiales para maniposte
ría, í)  La orden de iniciación.

D ecim oquinto: En cualquier d i
ferencia que exista entre contrato 
y especificaciones se dará prefe
rencia al prim ero. En fe de lo 
cual firman e) presente contrato 
en Tegucigalpa, D. C.. a los once 
días de! mes de diciem bre de mil 
novecientos sesenta y uno.— -Ma
rio Reina Idiáquez. identidad de’ ü-quipo y 4 V  
7, F o lio  170. T om o 2 . Impuesto J!*re? de ^  dirección  General fe 
'Sobre ía Renta K -12176.— (So- jC am m os.-C onium quese. 
l i o ) .— Martín A. Jiménez. O fic ia l'
M ayor de Com unicaciones v O b ra s1 
Públicas. (Sello ) .— Rafael Díaz j Ll Secretario de Estado en iéi 
Chávez. Proveedor Genera) de Jai Despachos de ComunicacionÉ» '.f- 
R e p ú b lica .—- (S e l lo ! . -— Edda Zu-j Obras Públicas, por la ley, 
n iga 'f... Secretaria de ía Proveedu
ría General de la R epública” /—
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

Acuerdo N'9 1279

Tegucigalpa, D, C.. 14 de &  
ciem bre de 1961.

El Presidente de la Beptft&g
ACC E Rtty;

Cancelar a partir del 23 f e  &  
ciem bre los servicios del dads- 
dano Antonio García Zavala, det 
cargo que desempeña corno En
cargado de Carpintería del Talle* 
Central-Tegucigalpa, Partida 16* 
M. Departamento de EquijH) y 3W

K Vn.i.En.\ Morales.

Angel Casanova

Acuerdo K" 1278

Acuerdo N" 1280

Tegucigalpa, D. C.. 14 de di
ciem bre de 1961.

El Presidente de la República

•UXCFWA:

di- Cancelar a partir del 19 de áfc 
ciem bre los servicios del cuidar 
daño Vicenta Valladares Zapata# 

Herrero del Taller Centoíl^

O ctavo: El G obierno depositará ,i Tegucigalpa. D. C.. 14 d 
| la suma de (L  100.000) cien mi! j ciem bre de 1961.
] lempiras en el Banco Central del *t. . , ( . .
Honduras -  — - - ‘ Vl<la la s o l 'Citud elevada a est ■

^e con  la
|tor General de Camino 

de Com unicaciones v , .
1 blícas v M inistro de Econom ía V ^  d om ,c lh o - ,ei1 s“  'carac‘ 7  *  (m inos.-C om uníquese. 
HaníenW* Representante de la T ropical Ha.

‘ d io Telegraph D .  solicitando per-

y será retirado aclamen- n  ‘ unci ua ‘TV  com o Herrero del íauer
autorización de'. D ir e c - 'p  U f* 1? ÍJOr d  setlJor -Tegucigalpa. Partida W

ínos M inistroí j  Iiía^or edad, ca-j parlamento de Equipo y TaltW**
V ó b ra s  Pú- ^  y O im w w  Gewttal de C»T

U . V i i  c r i n  ÍVÍORALÉS.

N oveno: E) Contralisla se com -jm iso  para cam biar una tarifas 
. promete absorber los gastos de la radíotelegráfica* para la Repúbli- 
inspectoría de la obra que ascien- jca de Cam eroon y AVmdhabi, 
den a L 15.453.50. ,

1 Uesu ta: Que admitida la solici-
D écim o: Eí Contratista pre^^^•jiud. se d io  traslado a la D irección 

jtará mensual mente una estimación l General de Com unicaciones Eléc- 
|de Jos trabajos terminados, la cua! lincas, la cual es de parecer por- 
, una vez revisada y aprobada i)or ¡'oue se a cced í a lo  twdido. nronun.

El Sí crctario de F.sta<fo eo W  
Despachos de Comunicación^ f  
Obras Públicas, por la ley,

¡\ n¡>e¡ Casanova B-

A c u e r d o  N 0

T<viK-¡gal|M. u . C w * * '
ciem bre de 1961.

(J l Jresidef»te de  la R e p ú b lk *  .

probada por qu£ se acceda a lo  pedido, pronun 
e| representante de la Dirección iciándose en igual form a la Pro- 
General de C a m in a  <rr¿i pagada [curaduría Genera! de la Hepn- 
por el Gobierno, afectando I <lbliea.
fondos destinado* para la misma /n t
¡ _ UmsH\er.n\<ii.v. Qwt '.a u i ¡.nmi
. Deofinoprin-en*: El GobienH»l>c encuentra presentada de eon for-j , i^
por m edio dé la Dirección. GenevaC midad. a la lev. i Cancelar a partir del .
de Caminos aceptará el trabajo | „  ! ciembre los rervicios del c ju d a »"

1^ ] nr fant<»; «>| Presidente (Jt- Ia no Juan José 15. SeviÜfl, 
que desempeña com o J  

a c i 'Krpa : Herramiemas del T . H " ,
^  Autorizar a la T rop ica l Radio tral Tegucigalpa Partida

reccion General de Camino* d« - J e le -ra p h  C", para que ponga en Departamento de Equipo y *

dentro de los l o  días siguientes 
'al avi50 de) Contratista de qjje ^)';^ eP ^ ^ ca . 
trabajo ba sido totalmente termi
nado. En ej caso de que la Di-
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ypg de la D irección 
Qgtni»®5-— Comuniqúese.

R . V i l l e d \ M o r a l e s .

q  Secretario de Estado en los 
p^pachos de Com unicaciones y 
0bras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo \ '

T ecurigalpa . D. C.. 
ciem bre de 1961.

1285 

11 d.

Acuerdo V ’ 1289

R  de¿ j. Tegucigalpa. D. < 
ciem bre de 1961.

I

Acuerdo N° 1282

Tegucigalpa, D. C,. 14 de 
cíembfe de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir de! 7 de d i
ciembre los servicios de) ciuda- 
daño Agustín G odoy, del cargo 
que desempeña com o H errero del 
Taller Las Torres. Partida 35-M, 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Caminos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

0  Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Cancelar a partir del 18 de d i
ciem bre los servicios del ciuda
dano Fausto Funes Coello, del 
cargo que desempeña com o Encar
gado de Herramientas, Partida 
43-M , Departamento de Equipo y 
Talleres de la D irección General 
de Caminos.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras P úblicas, por Ja ley,

Angel Casanova B.

El Presidente de la R epública

ACLERDA:

Cancelar a parVir del IB de di
ciem bre los servicios del ciudada
no Raym undo Rodríguez G ó 
mez, del cargo que desempeña 
com o Encargado de Herramientas 
del Taller San Pedro Sula. Equipo 
L iviano y Pesado Partida 57-M. 
Departamento de E quipo y Talle
res de la D irección General de Ca
m inos.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas, p or  la  ley,

Angel Casanova B.

Taüere- de la D irección («rn-Tal 
de Caminos.— Com uniqui m-,

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado eu t - 
Despacho* de Comunicación>*‘- > 
Obra- Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

A cuerdo N" 1293

19 deTegucigalpa, D. C 
ciem bre de 1961.

El Presidente de la Repúbi

ACUERDA:

di-

ica

Acuerdo ^  1283

Tegucigalpa, D. C.. 14 de 
“rrerabre de 1961.

A cuerdo Np 1290

T egucigalpa , D. C .. 14 de 
ciem bre de 1961.

di-

El Presidente de ’a República

Acuerdo N 9 1286

T egucigalpa . D. C,. 14 de di' 
ciem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Cancelar a partir del 6 de d i
ciem bre los cerviciosdel ciudada
no Pablo M ontova Arankv, del 
cargo que desempeña com o H e
rrero. del T aller San Pedro Sula.
Equipo L iviano y Pesado. Partí- 1 no Abraham Rodríguez Handal. 
da 53-M . Departamento de Equi- ¿ ej cargo que desempeña com o 
p o  y T al el res de la D irección Or- Electricista del Taller de San Pe- 
neral de Cam inos.— Com uníquese. 1 ¿ ro  s u¡a  ̂ Equipo L iv iano y Pesa- 

R. V i l le d a  M o ra le s . |do, P u lid a  58-M, Departamento

a c u e r d a :

Cancelar a partir de l 27 de d i
ciem bre los servicios d ¿  ciudada-

di-

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 8 de d i
ciem bre los servicios del ciuda
dano Carlos Navarro Várela, del 
cargo que desempeña com o S ol
dador del Taller Las Torres. P ar
tida 36-M , Departamento de E qui
po y Talleres de la D irección  Ge
neral de Cam inos.--Com uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obrae Públicas, por la ley ,

Angel Casanova B.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo 1284

T egucigalpa, D. C., 14 de d i
ciembre de 1961.

El Presidente dt la República 

a cu erda :

Cancelar a partir del 12 de d i
ciembre los servicios del ciudada- 
dano W ilfredo Midence. del car
go que desempeña com o O perador 
de Pluma del T aller Las Torres. 
Partida 40-M , Departamento de 
Equipo y Talleres de la D irección 
General de Camino?. -—  Com uni
qúese.

R. V n.i.F .D A  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Com unicaeiom  ¿ y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo 1287
Tegucigalpa, D. C.. 14 de d i

ciem bre de 1961,
El Presidente de la República . 

a c u e rd a :

Cancelar a partir del 8 de d i
ciem bre los servicios del ciudada
no Adalberto M ayes Boquín, del 
cargo que desempeña com o S ol
dador del T a ller  San Pedro Sula, 
E quipo L iviano y Pesado, Partida 
54-M , del Departamento de Equi
p o  y Talleres de la D irección  Ge
neral de Cam inos.— Comuníquese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones $ 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

de E quipo y Talleres de ]a D irec
ción General de Cam inos.— Com u
niqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Angel Casanova B.

di-

Acuerdo N" 1291

Tegucigalpa, D. C,. 14 de 
ciem bre de 1961.

El Presidente de ia R epública

Aprobar ei Contrato que tex
tualmente d ice : “ Contrato celebra, 
do entre el Banco Central de H on 
duras y la Empresa de Agua y 
Luz Eléctrica de Siguatepeque, De
partamento de Com ayagua.— N os
otros. M ario Guevara, D irector de 
la Empresa de Agua y Luz Eléc
trica de Siguatepeque., Departa
mento de Com ayagua y Roberto 
Ramírez, Presidente del Banco 
Centra] de Honduras, m ayores de 
edad, vecino de Siguatepeque el 
prim ero y de T egucigalpa. D. C., 
el segundo, debidam e/ite autoriza
do, el señor Guevara según o ficio  
N° 466 del trece de febrero de mil 
noveientos sesenta y uno de la Se
cretaría de Estado en los Despa
chos de Com unicaciones y Obras 
Públicas y el señor Ramírez de 
acuerdo con resolución de| D irec
torio del Banco Central de H ondu
ras dej prim ero de d iciem bre de 
mil novecientos sesenta v uno. he
mos convenido en celebrar un con 
trato y al efecto lo celebram os bajo 
las estipulaciones siguientes:

Articulo 1.— D efin iciones: A me
nos que en el m ism o se indique 
otra cosa se entenderá: 1.— Por 
“ Banco”  “ F iduciario”  o  “ Garan- 
teM el Banco Central de Honduras; 
2 .— Por “ D eudor”  la Empresa de 
Agua y Luz Eléctrica de Siguate
peque; 3.— Que ‘‘‘ A creedores '’ de
nominada a los tenedores de las 
obligaciones em itidas por el Deu-

ciento anual, cap i tal iza bles en caso 
de mora ha*ta la completa cance
lación. Adem á- el Deudor pagará 
al Banco por sus servicios de c o  lo
cador. fiduciario y garante de la 
emis’ ón el l f r anual de com isión 

i M>brr H witor original de la emi- 
i ')ón . la que' se cargará a su cuen

ta en cada liquidación  periódica.

Artículo V I.— Am ortización y 
Financiación del Crédito: El deu
dor se ob liga  a depositar en el 
Banco Central en las oficinas prin 
cipales de Tegucigalpa. Distrito 
Central o  en la Agencia del Banco 
Nacional de Fomento en Com aya
gua, a más tardar el fin de cada 
mes, partiendo de la  fecha de em i
sión de los títulos y por treinta 
y seis meses la cantidad de tres
cientos lempiras í L 300.00 i . Es
tas cantidades serán em pleadas en 
la form a siguiente: 1) Para el pa
go de intereses. 2 ) Para su propia 
com isión. 3 ) Para la am ortización 
de los bonos. El Banco pagará se
mestralmente a los acreedores el 
interés sobre los bonos y procede
rá a la am ortización de tantos b o 
nos com o lo  permitan las acum u
laciones en el Fondo de Am ortiza
ción. El Banco se reserva el de
recho de redimir, mediante este 
proceso, prim ero los bonos que fi
guran en su Fondo de Valores. La 
redención de los bonos restantes 
se determinará por sorteo. El deu
dor estará en libertad, en cualquier 
momento, de pagar y redim ir la 
totalidad de la deuda o de aplicar

ACUERDA:

Cancelar a partir del 19 de di- 
fciembre los servicios del ciudada
no Francisco Venegas Flores, del 
fcargo que desempeña com o S olda
dor, T aller Central-Tegucigalpa, 
Partida 15-M, Departam ento de 
E quipo y Talleres de la D irección 
General de Caminos. -— Com uní
quese, ®

a  la misma cantidades m ayores 
que las convenidas com o cuotas 
ordinarias de am ortización. En es
tos casos el deudor, deberá in for
mar al Banco con treinta (301 
días de anticipación.

A rticu lo V II.— D el Carácter y 
Denom inación de los B onos: Los 
bonos emitidos de acuerdo con este 
contrato serán al portador. Se em i
tirán ocho bonos de quinientos 
lempiras cada uno y veinte bonos 
de cien lempiras cada uno. El Ban
co podrá sustituir estos valores con 
bonos de inferior o m ayor deno
minación si fuera necesario para

dor ; 4 — Que “ Crédito’* "T ítu lo ”  crear u"  merLcado a
o Bono”  significan las ob ligacio
nes emitidas por el D eudor; 5.—- 
Y  que “ Fondo de Am ortización"’ 
es la cuenta que debe abrirse en 
el Banco con form e se estipula en 
el Artículo V I de este contrato 
con el fin de cancelar las ob liga 
ciones emitidas por el Deudor.

ciones. Los bonos, siem pre que 
fueran nominativos, podrán no es
tar en papel de ,seguridad. Los bo- 
noá reunirán, por lo  menos, las si
guientes características: 1) N om 
bre del deudor em isor. 2 ) Fecha 
y cantidad total de la em isión. 3) 
Valor nominal de los bonos. 4 ) 
Plazo de vencimiento y tasa de in
terés. 5 ) Propósito del financia- 
miento. 6 ) Lugar de redención-de

A cuerdo ¡V- 1288

Tegucigalpa , D C . 14 de d i
ciem bre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a : \
Cancelar a partir del 16 de d i

ciem bre los se n  ic ios  del ciuda
dano H éctor R . Paredes, del car
go  que desempeña com o Tornero 
del Taller San Pedro Sula. Equi
po Liviano y Pesado, Partida 55- 
M . del Departamento de Equipo 
v Talleres de la D irección General 
de Caminos.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras P úblicas, p or  la  ley,

Angel Casanóva B

R. V il l e d a  M o r a l e s .

retario de Estado ■
>s de C om unicado 

O bra» Públicas, por Ja ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 1292

Tegucigalpa , D. C.. 14 de 
ciem bre de 1961.

El Piesidente de la República

acuerda :

Articulo II.— C ré d ito : El D eu
dor emitirá bonos p or  seis mil
lempiras (L  6 .000 .00 ) en los tér- los bonos. 7) Firmas autógrafas o 
minos y condiciones que se esta -! íacsimilares de dos funcionarios d f 
blecen en este contrato. El d e u d o r ' la Empresa de Agua v Luz Eléc- 
destinará el producto de la c o ló - 't r ica  de Siguatepeque y la autó- 

Fí Secretario de E ítado en los |c-ac-ión de dichos bonos e\du~na- grafa del Delegado Fiduciario. 8 | 
Despachos de Com unicaciones y ¡ mente a la com pra e instalación de Número del título, 
nhra* P.',Mí,.ac I» Ipv I una planta Diesel Eléctrica Alian-

1 ta”  de 95 K V A . M erced « Benz. Articulo \ III. - Com prom isos 
' Artículo 111.— Registro de F o n - , del Banco: 1> El Banco se com 
id os : El producto de la venta de las promete a garantizar el pago de 
'obligaciones del D eudor será en- los intereses a sí com o de Jas obli- 
trgado a la  Em píesa de Agua y gaciones. a su vencimiento. 2 > FJ 
Luz Eléctrica de Siguatepeque. Raneo servirá de fiduciario de la

■emisión y se encargará de la co- 
Artículo IV --—Plazo de los Bo- i la c i ó n ,  pago de intereses y amor- 

nos: Los bonos que de acuerdo {jZac,ó n los bonos. 3 ) El Banco 
con este contrato emita la Em- desplegará todo esfuerzo para en- 
presa de Agua v Luz Eléctrica de eontrar mere ado para las obliga- 
Siguatepeque tendrán un plazo ciones del deudor. Sin  em bargo, 
máximo de tre* uño- contados a si no hubiera oportunidad de ven-
partir de la fecha de erms.on. <|er I »  bonos a precios razona- 
^ (bles, e l Banco se com prom ete a

Artículo Y .— Intereses y Com i- 1 adquirir dichos bonos para su 
La tasa qu e llevarán lo s 'F o n d o  de Valores siempre que bu-

E l *  interés será de *is « * -£ ■ «•  «  «■»

di-

Cancelar a partir del 6 de d i
ciem bre los servicios del ciudada
no O scar Zelaya Videa, del car
go  que desempeña com o  Capataz 
Lubricación  y Lavado del Taller 
San Pedro Sula, Partida 61 -M, 
del Departamento de Equipo y
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Fondo. El Ham o determinará di», alguno i*n los casos que a conli- 
acuerdo < on e) deudor lo que con-.nuacH m  se indican: 1) En caso 
sidcre un precio razonable de ven-, de v iolación  o incumplimiento de 
la de la- obligaciones de! deudor, este contrato. 2 l Cuando exista

|una situación extraordinaria que

A cuerdo N'1 1295

20 de di-

Artículo 1\ .— Compromisos del 
D eu dor: ] ) El deudor responderá 
eim todas í*us renta> v ¡ii Iíu k  de 
la  cam clarión  de estas obligacio
nes. 2 1 El deudor se compromete 
a  depositar en las oficinas indi
cadas la cantidad de trescientos 
lem piras mensuales que se estable
ce en d  Artículo V i de este con
trato. 3 ) Si incurriera en mora y 
se verificara lo dispuesto en el in 
c iso  (.1) del Artículo VIH . el deu
dor se compromete a seguir res
pondiendo frente al Banco con to
das sus rentas y activos no sólo 
p o r  las obligaciones del deudor 
<}ue esta adquiriera sino por los in
tereses capitalizares, comisiones y 
cualquier otro servicio no previsto 
«jue el Banco hubiere prestado.
El deudor garantiza que las obli
gaciones que emite mediante este 
contrato tendrán prelación absolu
ta y gravarán las rentas y acti
vos del Tesoro de la Empresa de 
A gua y Luz Eléctrica de Siguate
p eq u e  con preferencia a cualquie
ra otra. 5 ) El deudor se obliga a 
n o  contraer, asumir o garantizar 
deuda alguna y a no m odificar 
esencialmente y en perjuicio del 
B anco las condiciones de pago de 
cualquiera deuda existente sin o b 
tener previamente la aprobación 
escrita de aquél. 6 ) El deudor se 
o b lig a  a insertar un detalle y es- 
la d o  de la deuda en sus informes 
econ óm icos periódicos o  de fin de 
■año económ ico, así com o a hacerla 
figu rar en el acta de entrega cada 
vez que nuevos funcionarios se 
hicieren cargo de las actividades 
d e l deudor. 7) El traspaso o venta 
d e  la maquinaria financiada m e
d iante este contrato por parte del 
d eu dor necesitará autorización pre. 
▼ia del Banco. 8 ) El deudor se 
com prom ete a dar cumplimiento a 
las instrucciones que emitiera el 
B anco con respecto al manejo y 
control de las rentas, asimismo a 
los procedimientos que sé le fien 
para atender la redención y finan- 
«¡a m ien to  de- las obligaciones em i
tidas. 9 ) El deudor o su contra
tista llevarán libros, cuentas y re- 

.gistros adecuados para identificar 
las erogaciones e inversiones efec
tuada» con el producto del prés
ta m o . 10) El deudor permitirá que 
¡representantes del Banco inspec
cionen , fiscalicen y obtengan copia 
d e  libros, informes, cuenta, regis
tros, contratos, pedidos, facturas, 
-estudios, informes y otros docu
m ento* relacionados con la situa
c ió n  financiera del deudor. 11) El 
d eu d or  suministrará al Banco cual
q u iera  inform ación, en la época, 
en  la form a y con los detalles que 
e l Banco solicite sobre la eroga
c ió n

Tegucigalpa, L). C., 
ciem bre de 1961.

im pida que el deudor pueda cum 
plir sus obligaciones de acuerdo 
con este contrato; y 3 í En caso 
de que surjan circunstancias que 
indiquen la probabilidad d'e que el 
costo de la maquinaria y equipo! 
llegará a exceder considerable-! 
mente el costo presupuestado. No 
obstante cualquier suspensión del I 
derecho de retiro de fondos, todas 
las otras estipulaciones de este j 
contrato cntinuarán en plena fuer-! 
za y \igor. B> En caso de falta- 
de pago del capital, intereses y 
com isión, así com o si subsistieran 
las causas que hubieran motivado 
la suspensión del derecho de re
tiro de fondos, ej Banco podrá 
exigir inmediatamente el pago de 

I jlos bonos p or redimirse a ¡>esar 
de lo  que se disponga en contrario 
en este contrato o en los bonos. 
C) En los mismos casos de las 
letras A  y B el Banco podrá in- 
tervenir la administración de la 
Empresa o la recaudación de las 
rentas afectas en garantía. Los 
gastos que ello  ocasionare al Ban
co le serán reembolsados por el 
deudor

A cuerdo N” 1296 

C., 2fiTegucigalpa, D 
ciembre de 1961.

de di-

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor \ ictor C. 
Muñoz, m ayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho y de este 
vecindario, actuando en represen
tación legal de los señores Agentes 
Aduaneros “ A. \ illafranca B. ¿¡ 
Cía. , con dom icilio  en Pío. Cortés, 
contraída a pedir autorización pa
ra instalar y operar un servicio 
de radiocom unicación entre legu- 
cigalpa y San Pedro Sula y Puerto 
Cortes, con el propósito de facili
tar sus operaciones en el negocio 
a que se dedican.

Resulta: Que admitida la solici
tud. se le dú) traslado a la D irec
ción  General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual o íd o  el parecer 
de la Jefatura de Servicio de Ra
diocom unicaciones, es de opinión 
que, con carácter provisional y só
lo mientras es posible al Estado 
prestar el citado servicio telefóni 
eo, se conceda la autorización so
licitada. previsto que se operará 
con  sujeción a las precripciones 
reglamentarias sobre com unicacio
nes radioeléctricas y que se usará

y gozarán de la garantía1 el servicio en form a exclusiva pa- 
dél crédito. | ra tratar asuntos relacionados con

las operaciones aduanales y en 
ningún caso para beneficio de ter-

A rtícu lo  X I .— Disposiciones V a
rias: 1 ) E l presente contrato sólo 
podrá ser m odificado mediante 
acuerdo de las partes contratantes. 
2 ) La vigencia de este contrato 
cesará al no haberse cancelado to
das las obligaciones previstas por 
el m ism o. 3 )  Este contrato entrará 
en p lena vigencia una vez que ha
ya sido aprobado p or el Ministerio 
de Com unicaciones y Obras P ú 
blicas. En fe de lo  cual, firmamos 
el presente contrato, en la- ciudad 
de T egucigalpa , Distrito Central, 
a los siete días d%l mes de d iciem 
bre de m il novecientos sesenta y 
uno. —  (Sello,). —  M ario Gueva
ra, D irector de la Empresa de 
A gua y  Luz Eléctrica de Siguate
peque, —  R oberto Ramírez, Presi
dente” .— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras P úblicas, p o r  la ley,

Angel Casanova B.

ceros, pronunciándose en igual 
form a la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

P or tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERÍU*.

A cu erdo N9 1294

T egucigalpa , D . C., 20 de d i
ciem bre d e 11961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar a J ‘A , V illafranca R. & 
C ía.” , para que instale y opere 
un servico de radiocom unicación, 
con las características siguientes: 
propietarios y responsables del ser
v icio : A . V illafranca R. & C ía,; in
dicativo de llam ada: para la esta
ción  de T egucigalpa : H R Q 32; 
San Pedro Su la : H R Q 33 ; y Puer
to Cortés: H R Q 34 ; frecuencia de 
operación : controlada a cristal, 
6792.5 K c /s ;  potencia de salida: 
m áxim a 100 vatios; clase de emi
sión : A 3a (Banda lateral única, 
portadora su prim ida). Unicamente 
en telefonía; clase de servicio : f i
j o ;  tipo de antena: d ip olo ; horas 
de servicio : indeterm inadas; ubi
cación  de los equipos: en las res
pectivas oficinas de A. V illafranca 
R. & C ía .; posición geográfica: 
Tegucigalpa: 87“ 12’ O. 1 1” 06’ 
N .; San Pedro Sula: 88'- 02" O. 
15" 28 ’ N .; Puerto Cortés: 87" 56’ 
O. 15" 47’  \ . duración de la li
cencia: dos años. El interesado 

las prescripcio-

Visla la solicitud (“levada a e^le 
Despacho, por el señor D arío Huni» 
berto Montes, mayor de edad, ca 
sado. L icenciado en Derecho y de 
este vecindario, representante le
ga) de la Empresa “ Transportes 
Aéreos Nacionales. S. A ‘\ <Tau 
A irlines), contraída a pedir auto
rización para incluir una escala 
en la ruta Tegucigalpa Miami. 
fre cuencia de vuelo, tarifa y hora
rio.

Resulta: Que admitida la so lici
tud, se d ió  traslado a la D irección 
General de Aeronáutica Civil, la 
cual oído el parecer del D parla
mento de Operaciones y previa au
diencia, que al efecto se celebró 
en aquella D irección  el día 28 de 
octubre del año en cu rso : es de 
opinión porque se apruebe la modi- 
ficación del Certificado de Explo
tación de la Empresa Tan, debien
do presentar las tarifas por sepa
rado para los efectos legales en el 
Registro Aeronáutico Adm inistrati
v o ; pronunciándose en igual fo r 
ma ía Procuraduría General de la 
República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con for
midad con los Artículos 80 del 
C ódigo de Procedim ientos A dm i
nistrativos, 92 inciso b ) ,  96 y 98 
de la Ley de Aeronáutica Civil.

P or tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa “ Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A .” , 
(Tan  A irlin es), para que ponga 
en vigor las siguientes frecuencias 
de vuelo y horarios:

Vuelo 1 0 7 /1 0 8 : saldrá de Mia-

lamió Cis

« H . Abogado
' ■  e» su w n d fcL 1' , * * !
I " « " l a m e  de 1.
eho Jama>trán. S A
a u to r iz a n ,, , ,  p a ra  oper J * " » * ;  

I’"  de„om¡11T >
:  la ' C  <•„ el D eoartJÜ Ü jt ^

po 
nía
El Paraíso.

Resulta: Q Ue admitida U 
ud, se dio traslado a la U **“ 

‘ ■ ™ " l  A- Aer„,laua¿ D¿ “ 7 * .

Parecer del D eU rí 
‘ropuertos

""• n porqm . se autori^ 
solicitado una vez qUe * $ £ * 1

«■ampo de aterrizaje el m ateriá !^  
" j °  7 ro">™<ta<lo por 

^ « ''la m e n t o ,  ya 
contrario, las condicione, <& ?!£•: 
serán inadecuadas pata 
<arga de las aeronaves que 10 (

cual o ído e 
mentó de Ae

rarán, d e l u d o  el ¡ „ teS £ W  
ceder de inmediato a s o l i j j j T - l  
inscripción en el Registro 
náutico Administrativo. , ;

Resulta: Que la Proctm d¿iÍ 
General de la República, ^  
men iV  1139 de 14 <fe 
rrientes, también es de 
porque se acceda a lo 
por el representante de la ! 
sa ‘ 'Rancho Jamastrán, S. A” , n

Considerando: Que * dicho V 
po de aterrizaje fue a u to r iza ^ W l 

'A cu erdo  N9 517 de 2 de jfc - 
1961, y estando dicha soiiQbtf 
presentada a derecho.

Por tanto: al Presidente <fe lt 
República, j

a c u e r d a : ' 4
. i

Autorizar a la Empresa 
cho Jamastrán, S. A .” , para <pe, 
opere un campo de aterrizaje '«ife 
el sitio denominado “ Jamq8¿rW ^ 
en el Departamento de El 
so, una vez que se haya odlófiM^! 
en la supercifie actual dei

mi a Tegucigalpa, los sábados, I de aterrizaje el material mÍNH

M odificar el A cuerdo N" 1249, 
del 2 de diciem bre de 1961, en 

del producto de los bonos y je l  eual se nom bra al señor Carlos (jeb,>r¿ sujetarse a 
la  situación financiera del deudor. R. Espinal L., Adm inistrador de 1 n.,s reglamentarias sobre comum- 
12  ) El deudor informará con j Correos de Segunda Clase de P ro- 1 (.aci('m radioeléctrica y que se usa- 
prontitud al Banco sobre cualquier greso, en el Departamento de \ o ro   ̂ servicio en form a exclusiva

1 en el sentido que el nom brado no, 
se le aplicará la deducción esta-,

acontecim iento que impida, dificul
te  o interfiera el cumplimento de

con escala en Belice y v iceversa,! 
cancelándose el vuelo 101/ 100.

El vuelo 10 1 /10 0 , M iam i-Tegu- 
cigalpa-M iam i, los m iércoles, que
da com o está actualmente aproba
do.

H orario : V uelo 107 el sábado, 
M iam i-Tegucigalpa, saldrá a las 
0700, llegando a las 10:30.

Vuelo 108 el sábado, Tegucigal- 
pa-Miami, saldrá a las 11:45, lla
gando a las 17:15.

Vuelo 101 los m iércoles, Miami- 
Tegucigalpa, saldrá a las 0800,

| llegando a las 10 :30.

Vuelo 100 los miércoles, Tegu- 
cigalpa-M iam i, saldrá a las 11:45, 
llegando a las 16 :13.

La Empresa deberá incluir esta 
m odificación  en el Registro A ero
náutico Adm inistrativo, y presen
tar solicitud p or separado para 
aprobación de las tarifas, para 
efectos de Registro Aeronáutico 
Adm inistrativo.— Comuníquese.

para tratar asuntos relacionados

lo s  fine* del p r é ta m o 'o  su amor- blecida en el párrafo segundo d e ll (-on. 5as operaciones aduanales y 
tización . 13) El deudor asegurará¡ Art. 66 del Presupuesto G eneral'en  ningún caso en beneficio de

"  ' i rceros, lo m ism o que pagar los
este contrato contra riesgo de ’ n -iser  un traslado de un puesto a 
cendio . y otro» riesgos aconseja-1 otro, en la administración pública.
JbJes !— Com uníquese.

Artículo X. —  Incumplimiento 
d e l  Contrato: A ) El Banco podrá
suspender los efectos del préstamo j £1 Secretario de Estado en los
y por consiguiente retener, srn ne- Despachos de Com unicaciones y
cesidad de mandamiento judicial. Obras P úblicas, p or la ley,
los saldos no usados del crédito, A i r  uAngel La&anQta o .

R. V il l e d a  M o r a l e s .

j f  e l deudor no podrá hacer retiro

impuestos de ley correspondientes. 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

recomendado por el iiKnáaplfijj? 
Departamento, ya que de lo 
trario, las condiciones del 
serán inadecuadas para resis&i 
carga de las aeronaves qu e 'lo fl^ J  
rarán, debiendo la empresa' 
der de inmediato a solicitar U 
cripción  del mismo en el R e p * J *  
Aeronáutico Administrativo. —  C *  
muníquese.

R . V il l e d a  M oraÚ s. j

El Secretario de Estado -eo loi 
Despachos de ComunicapiooeB, f . 
Obras Públicas, por la ley, '

Angel Casanova B. ^ ,
-----------  .•A**' ' -irT*

Acuerdo N9 1298 , - f  l

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
ciembre de 1961. V

Vista la solicitud elevada a 
Despacho, por el señor Héctor Ur 
lando Gómez Cisneros, 1 0 8 .

L ice n c ia d o  eo
vecindario, »  * '
derado de Ja

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

edad, casado, 
cho y de este 
carácter de apoi
prsa “ Rancho Jamastrán, S. A, i 
• ontraída a pedir permiso J

un servicio ae w
Tegut??*

Acuerdo Nl- 1297

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
ciem bre de 1961.

di-

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Héctor Or-

talar y operar
diocom unicación entre
pa, La
JíSrtílITK iiíw liv —*  ̂ _

Departamento de AtiantUl^, 
de facilitar Jg»

d e l»

Lomas (Jamastrán)»
parlamento de El P a r t í»  7 # ^

aérMS f

vista la necesidad que 
servicios de transporte a
radiocomunicación. .¿ai?**-

Besulta: Que a d m ' i H d a í a ^ ^  
tud, se dió traslado a la u
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General de C o m u n ic a , iones Elér • ¡ ? ua- sustitución de José P e r ,i - ,cala , en el Departamento de La
t r ic a - , la cu a ! o íd o  el parecer d e la ! r a - r e n u n c ió . —  C o m u n íq u e se

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secrelario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Jefatura de >rr\icio de R adioco
municaciones. es de opinión p or
que se acceda a lo pedido, pro
nunciando-»* en 'igual form a la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con for
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Autorizar a la Empresa “ Ran
cho Jamastrán, S. A .” , para que 
instale y opere un servicio de ra- 
diocom unicacicn . con las siguientes 
características y especificaciones: 
propietarios del servicio : Empresa 
“ Rancho Jamastrán. S. A .” ; indi
cativo de llam ada: estación de T e
gucigalpa: H R U M ; Las Lomas, 
Jamastrán, Departamento de El 
Paraíso: H R U M ; y Tela, D epar
tamento de Atiántida: H R Y O ; 
frecuencias <1- operación : 3134.5, 
5515, 6567, 6610 K c /s . ;  potencia 
de salida: 100 vatios; tipo de o n 
d a : m odulación de ampitud de do* 
ble banda lateral y banda única, 
portadora suprim ida; clase de ser
v ic io : móvil aeronáutico; horas de 
servicio: indeterminadas; ubica 
ción  de los equ ip os: en T egucigal
pa, Aeropuerto de Toncontín ; p o 
sición geográfica : 87° 20 ’ 0 .  14° 
15’ N .; Jamastrán*Aeropuerto de 
la Empresa, posición  geográfica : 
86° 33’  O. 14" 02’ N .; Tela-Aero- 
puerto, posición geográfica: 879 
29’ O. 15” 43 ’ _V; duración de la 
licen cia : dos años. Se advierte a la 
interesada la obligación  que con 
trae de pagar los impuestos de ley 
correspondientes, y de respetar las 
leyes sobre la materia tanto nacio
nales com o internacionales. —  Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cu erdo V 1 1301

Tegucigalpa. D. C., 29 de di
ciem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar al ciudadano Humber
to Suazo Bustillo. Ayudante Fon
tanero, de la Empresa de Agua y 
Luz de Comayagua, en sustitución 
de Saúl Paz B., que pasó a otro 
puesto.— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

Paz. a partir del prim ero de ene
ro del p ró jim o  año de 1962. a 
Piedad F ia!los de Tom é, en sus
titución de Carmen Arellano C.

La nom brada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
O bras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

neral de Egresóse e Ingresos v i
gente.— Com uníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p o r  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N9 1

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

L1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Nom brar Agente Postal de So
ledad, en el Departamento de El 
Paraíso, a partir del prim ero de 
enero del próxim o año de 1962, 
a Blanca Sierra de Ordóñez, en 
sustitución de Ercilia Antonia 
Oyuela.

La nom brada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresqs v i
gente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N" 4

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

EV Presidente de la República 

a c u e r d a  :

N om brar Correo Peatón del 
T riu n fo , a El Corpus, en el D e
partamento de Choluteca, a partir 
del prim ero de enero del próxim o 
año de 1962, a Luis A lvarado 
Cruz, en sustitución de M axim i
liano Q uiroz M., que renunció.

El nom brado devengará el suel
do  asigntdo en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la  ley,

Angel Casanova B.

A cu erdo N 9 7

Tegucigalpa, D . C., 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

N om brar Correo Peatón, de Ju- 
ticalpa a San N icolás V ijao , en el 
Departamento de O lancho, a par
tir del prim ero de enero del p ró
xim o año de 1962, a Gary M atu
te, en sustiuteión de Oscar A . M o
rales.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos v i
gente.— Com uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas^ p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo Nn 10
Tegucigalpa. D. C.. 3 de enero

de 1962.

El Presidente de la R epública

a c u e r d a :

Nom brar Agente Postal ck‘ 
Mescedes de Ocotepeque. en el D e
partam ento de O cotepeque, a par
tir del prim ero de enero del pró- 
’x im o año de 1962, a Rosaura S o
l a n o  Landa-verde. en sustitución 
de Am alia R. de Ochoa.

La nom brada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresas e Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 1299

Tegucigalpa, D. C., 29 de di* 
•ciembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nom brar al ciudadano Federico

A cuerdo N 9 2

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

t i  Presidente de la República

a c u e r d a :

Nom brar Agente Postal de 
Chalmeca, en el Departamento de 
Copán, a partir del prim ero de

M aradiaga N.. año PrÓ!lim0 t
la Empresa de Agua y Luz d e ! ¡? anlel , ? or“ no; . en de
Com ayagua, en sustitución de
G regorio Gómez, que renunció.—  
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e ^.

El Secretario de Estado en los 
Dcy-pachos de Com unicaciones' y 
Obra» Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1300

Tegucigalpa, D . C., 29 de di
ciem bre de 1961.

El Presidente de la R epública

a c u e r d a :

Nom brar al ciudadano Saúl Paz, 
Maquinista de Segunda, de la Em
presa de Agua y Luz de Com&ya*

Evangelio Cordón.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente .— Común íquese.

R. V j l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N® 5

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Cartero de la A d m i
nistración de Correos de Segunda 
Clase de San Lorenzo, en el D e
partamento de V alle, a partir del 
prim ero de enero del próxim o año 
de 1962 a José Isabel A lvarado, 
en sustitución de Oscar Arm ando 
Ortez, que renunció.

El nom brado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

. A cuerdo N 9 8

Tegucigalpa, D. C., 3 <fe enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Agente Postal de Be
lén Gualcho, en el Departamento 
de O cotepeque, a partir del p ri
mero de enero del próxim o año, 
de 1962, a Paulino Sánchez, en 
sustitución de V íctor Sánchez D.

El nom brado devengará el suel
do asignado en e Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingrsos vi
gente.— Com uníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secre 'ario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p o r  la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 11

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

< a c u e r d a  :

Nombflar Cartero de la A d m i
nistración de Correos de N acao- 
me, en el Departamento de V a 
lle, a partir del prim ero de ene
ro del próxim o año de 1962, a 
Julio Hernández, en sustitución 
de José A ntonio Barahona M ejía , 
que renunció.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 3

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

N om brar Adm inistrador de Co-

Acuerdo N" 6

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

£l.P residente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Correo Peatón de Le- 
paera a Gracias, en el Departa
mento de Lem pira, a partir del 
prim ero de enero del próxim o año 
de 1962, a M arcelino M olina M.. 
en sustitución de Jorge Ma*eo.

El nom brado devengará el suel
éeos de Segunda Clase <fe M arido asignado en ei Presupuesto Ge-

A cuerdo N" 9

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962. t

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Cartero de !a A dm i
nistración de Correos de Ocote- 
peque, en el Departam ento de Oco- 
teque, a partir del prim ero de 
enero del p róxim o año de 1962, 
a D exirm iliano Maldonado^ en 
sustitución de José A lberto E spi
noza.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Com uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Com unicaciones y 
Obras P úblicas, p or  la ley,

An&l Casanova B

A cuerdo N'* 12

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

Nom brar Ayudante del A dm i
nistrador de Correos de La Espe
ranza, 'en el Departamento de In- 
tibucá, a partir del prim ero de 
enero del próxim o año de 1962, 
a D oroteo González M éndez, en 
sustitución de Tesla R. de D o 
mínguez, que renunció.

El nom brado deevngará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N“ 13

Tegucigalpa. D. C., 3 de enero 
de 1962.

E l Presidente de la República

acuerda;

N om brar Agente Postal de L*n- 
gue, en el Departamento de Va-
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llr . a partir del prim ero de enero 
(♦el próxim o año de 1902. a Em- 
ma Rodríguez dp Paz. en sustitu
ción  de A lejandro B. Cáreamo, 
que renunció.

La nombrada devengará e| suel
d o  asignado en el Presupuesto G e
neral de Fgresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en lo* 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas, por la ley,

Angel CasanQva B.

Acuerdo N9 14

T egucigalpa, D. C.. 3 Je enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

N om brar Encargado de Estafe
tas y Certificados de la Adm inis
tración de Correos de La Espe
ranza, en el Departamento de In- 
tibucá, a partir del prim ero de 
enero del año próxim o de 1962, 
a R osa Isabel Palacios, en sus
titución de Rafael Fiallos M edi
na. que renunció.

La nom brada devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Educación Pública, 
O bras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 15

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

N om brar a patrir del primero 
de enero, al ciudadano Gilberto 
Lanza Valladares, Agente Adm i
nistrativo de Adm inistración, Su 
pervisión  e Ingeniería. Distrito 
V I, Departamento de Manteni
m iento de !a D irección General de 
Cam inos.

.El nom brado devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egre«os e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario- de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

to VI. Departam ento de Manteni
miento de la D irección  General de 
Caminos.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

h| Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N‘‘ 16

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero 
de 1962.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

D ar p o r  terminados a partir del
31 de diciem bre, los servicios del 
ciudadano Pedro Pablo Martínez, 
del cargo que desempeña com o 
Agente Administrativo del Distri

A curdo N n 18

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero 
de 1962.

Vista la solicitud elevada a es
te D espacho p o r  el señor Antonio
D. Lardizábal, m ayor de edad, ca- 
'sado, Ingeniero Industria] y de 
este d o m icilio ,' en su condición  
de D irector Genera) de O pe
raciones de la Com pañía T elevi
sora H ondurena, S. A ., contraída 
a pedir perm iso para instalar y 
operar una estación radiodifusora 
en este D istrito Central, utilizan
do  la frecuencia en la banda n or
mal de radiod ifusión .

Resulta: Q ue admitida la soli
citud. se d ió  traslado a la D irec
ción General de Com unicaciones 
Eléctricas, la cual o ído el pare
cer favorable del Departamento 
de R adiocom unicaciones, es de pa
recer porque se acceda a lo  pe
dido, pronunciándose en igual 
form a la Procuraduría Genera] de 
la  República.

C onsiderando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con 
form idad a la  ley.

P or tanto: el Presidente de la 
República,

a cu e rd a :

Autorizar a la  Com pañía Tele
visora H ondurena, S. A ., para que 
instale y opere  una estación radio
difusora, con  las siguientes carac
terísticas :

Propietarios y responsables del 
s e r v i c i o :  Com pañía Televisora 
Hondureña, S. A . Indicativo de 
llam ada: H R T X . Frecuencia de 
operación : 560 k ilocic los . Poten
cia máxima de portadora : l  n k i
lovatio. Clase de m odulación: A 3 . 
Clase de serv icio : R adiodifusión. 
Horas de serv icio : De 0600 /2400  
horas, de tiem po local. Ubicación 
de los transm isores: Barrio Bue 
na Vista, en Tegucigalpa, D. C. 
P osición  geográ fica : 87" 13’ O. 
14'’ 07 ’ N. D uración  de la 1 ieen- 
c ia : Dos años.

Se advierte al interesado, la 
obligación  que contrae de pagar 
los impuestos de ley, así com o de 
no interferir en otros servicios de 
Radiodifusión y de respestar las 
prescripciones reglamentarias so
bre radiocom unicaciones.— Com u
niqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentw y Marcas d* Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hsclend*, hace saber 
que con fecha 14 de junto del año en curso, se admitió la soicltud quc 
1ice: "Registro de Marca.—SeBor Ministro de Economía y Hacienda— 
En representac’ ón de Fernando A. de Terry 8. A ., domiciliada ro  

Puerto de Surta Mari» (CáHi) General Mola, 2, RspafU. vengo a pedirle 
registro inicial, por no habér sido registrada antea en otro país, de la 

marca de fábrica, consistente en e) nombre distintivo:

Rimando A. de Teny

raí como se muestra en las etiquetas que se acompaña o; paradlstln 
íu 'r: vinoí y licores de todas clases, y la cual *e aplica a los encase*, 
ajas y empaques que contienen los productos, grabándola, imprimlén 

chis, f stampándola. por medio de l*s etiqueta* que se les adhieren y ei 
uslquiera otra forma apropiada en el comercio. Presfnto el poder par» 

que se razone en lo conducente, )n* demás documentos de ley y * 
teé—Tegucigalpa. D. C , 14 de junio de 1662 —Daniel Casco L .”  L 

jue se p'me en conocimiento d?l público, para .o» efectos da ley. —-Tegu 
ctgalpa, D. 0 ., 15 de Junio de 1962.

A M u m iM  M. dc C h a v o

29 J , 9 y 19 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Seeció 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
r\ epeodleDtede la Secretaría de Eoo 
nomía y Hacienda, hace saber: que
oo ficha 14 de junio del afio en 

•urio, se admitió la solicitud que 
ice: ‘R ígtstro de Marca.— Sefio 

Ministro de Economía y Haclen 
En re prest ni ación de Fernán

lo A. de Terry, S. A., domicilian» 
*n Puerto de Santa María (Cádiz) 
General Mola, 2 España, vengo ¡> 

t di ríe el registro inicial, por no 
haber sido regiitrada antes en otr< 
país, de i a marca de fábrica, con 
lístente en una etiqueta rectango

DitiJÍted fVom thc F|n#at 5p*msh Gr*p*4

TERRY
lar, dividida en dos pane es ^yán
tese en el p'lm e o ei nembrt* ‘■Fr-r- 
nando A . de Terry, E*Ub<ish^ 
1883, Irtitil’ed from ihd Ftms? 
Sp&nuh G apea, Puerto S u . Mana- 
Producí t.f Spain” , nevando un es 
cudo y ¿ o í m ejillas con ! v-rndi- 
hIusívjs. Kn el segundo p»i e apa
rece en ferma prominente Up . ] ;  
bra distliititfa ‘ Terry” . Corta a, 
«demás, de un collarín que lleva 
tres estrei as encerradas en un 
raedla luna t&l coreo se mue^tr 
en las etiqueta* que te ac<>ncp.Qar'; 
para distinguir: vinos y ii¿ures d 
todas clases; y la cual ae aplica a 
ios envases, cajts y empaques qu» 
contienen loa i roductcs Presentí 
el poder p an  que se razone en 1» 
conducente, ios demás documenta» 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa. D.C., 
14 de junio de 1962.—D*nisl Caso 
L .”  Lo que se pone en coDecimien-
lo tf«l pttbllco, para loa efectos de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar \ o s originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

t ŷ. — Tegucigalpa, D. C., 15 re 
junio de 1962.

A rgentina M . de ChXvez

29 J., 9 y 19 J. 62.

En representación de Fernando 
A. de Terr^, S. A., domiciliada en 
Puerta de Siiita María (Cá^íz) G- 
neral Mola, 2, Espafia, vengo a pe- 
ürle e! registro Inicia!, por no ha

ber sirio registrada antes en otr 
■*ís, de ia maica de fábrica, con 
'lítente en una etiqueta rec'arigu 
ar divldtda en dos panelea leyé * 

d«se en el primero «i nombre • F<-r-
* n ; o  A  d -  T e r r y ^ E s t a b U s h ’ 

¡8 83— B a n d y — D is t l l le d  fr o m  th* 
F ir ie -t  s  i h G  a p e s — P u e r t  o
S u. M a r U — P .íx iu j t  c f  S p a in ’ , 
y le v a n d o  en \\ p a rte  su p e r io r  u 
e x c jd o  y dos m ed a lla s  c o n  l e y e o d ig

® A, •

U cual t* apltra a U »  eDni(l.  _  
y empaques qus contienen ! Í  *

P , . . ,nt0 „  
q u . . .  rizone en lo 
demAa documento* de Ir* , \ \  7  
é . - T  guclgalpa, D.C., l4 dt iJ ** 

de 1962 — Daniel Casco L .”  U  *° 
se pone en conocimiento 
co, para los ef ,c6c> d# , %  

clgalpa, D 0.. 15 de junio

Argentina M. de ChIvj^
29 J,, 9 y 19 J. 82.

La infrascrita, Jefe de la 
de Patentes y Marcas de 
dependiente de la Secretarfa^l 
Economía y  Hacienda, hace m i» -  

que can fecha nueve d© afcru ^  
aflo en curso, se admitió la 
tud que dice: "Regriatro Inidai de 
Marca de Fábrica.—Señor MtaisUo 
de Economía y  Hacienda.—Sección 
En representación de Afimeato* 
de Patentes y Marcas de Fáhria,— 
de Animales, S. A., Sociedad 
dustrial, domiciliada en la 
de San Salvador, RepAhUca de 
El Salvador, solicito registro tai. 
cial en esta República, de la mar- 
ca de fábrica y de comercio que 
se demuestra denominada:

FORTAMIX
escrita en todos tamaños y  a d o r a s , 

con c u a lq u ie r  clase y  tipo d e  le* 

tra, y que dicha sociedad u s a  de  
todas maneras, pintada, 
estarcida, estampada, g r a b a d a , m. 

relieve o en cualquier o t r a  fmna 
utilizable, aplicada a k>s produc
tos mismos o a sus empaques, M - 
sas o envolturas, cajas y y»da dar 
se de continentes, para p r o te g e r  y  

distinguir los productos d e  s u  in

dustrialización, consistentee e n  a li

mentos preparados científiaBmcB- 
te balanceados para 1a a lim e n ta 

ción de animales. Adjunto Voe d o

cumentos de ley, rogando se to m e  

razón del poder que a oo sn p afio  

para ejercicio de esta p e r so n e r ía ,— 
Tegfuctgalpas D. C., n u e v e  d e  abril  

de mil novecientos sesenta y  dos.—  
(f) E m i l i o  E s p a ñ a  V a lla d a r e s ” .  L o  

que se pone en conocimiento del 
público para los efectos d e  ley .—  

Tegucigalpa, D. C., 26 d e  a b r il  

de 1962.

A rgentina M de Cb ¿ veí

9. 19 y 29 J. 62.

- ///•/// 
>aa3 /

----- BRANDY ------ ---------
Distilled from  the Fínest Spanish Grapas

TERRY
alusivai; apareciendo en el segundo 
panel, en firm a prominente, 1- 
^aiabra distintiva “ T e rr j” , U 
como se mueitra en las etiqueta 
que se acompañan; para distingair. 
vinos y licores de feodai c!u m ; >

La» infrascrita, Jefe d e  la  Sección , 

de Patentes y  Marcas d e  F á b r ic a ,  
dependiente d e  la S e c r e t a r la  d e

Economía y  Hacienda, h a c e  s a b e r :  
que con fecha nueve de a b r il  d e i  
año en curso, se a d m it ió  l a  so lic i

tud que dice: “Registro I n ic ia l  d e  
M arca de Fábrica.—S e ñ o r  M in is tr o  
de Econom ía y  H a c ie n d a .— S e c c ió n  

¿e  Patentes y  Marcas de F á b r ic a .  
En representación de Alimentos 
de Animales, S. A., S o c ie d a d  In 

dustrial, domiciliada» en la  d u d a d  
de San Salvador, República d e  

El Salvador, solicito r e g is t r o  in i

cial en esta República, d e  la mar
ca de fábrica y  de c o m e r c io  5**^ 

se demuestra denominada:

VIGOLa CTA
escrita en todos tamaños y  -c d o re ® ’  

c o n  c u a lq u ie r  c la s e  y  t ip o  d e  !•*  

t r a ,  y  q u e  d ic h a  s o c ie d a d  n * a  

t o d a s  m a s ie r a s , p in t a d a , W , a a * 

e s t a r c i d a ,  e s t a m p a d a , grabada»

r e l ie v e  o  e n  c u a lq u ie r  o t r »  f W ® 1  

u t i l is a b le ,  a p lic a d a  a  lo »  J *0 * * "

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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tos mú*nos °  a sus empaques, bol- 
gaa o  envolturas, cajas y toda cla- 
ae áe continentes, para proteger y 
t&atínguir los productos de su in- 
¿uatrlalizauciión, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animales.—Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
lf> Emilio España Valladares". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962

ARGBNTINA M. DBCfTÁVEZ 

9, 19 y 29 J. 62.

infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Krm nm k y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda—Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.— 
En representación de Alimentos

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

esíar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

ca de fábrica y de comercio que 
se demuestra denominada:

LACTARINA
escrita en todos tamaños y colores, 
con cualquier clase y  tipo de le
tra, y  que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos mismas o a sus empaques, bol
sas o envolturas, cajas y toda cla
se de continentes, para proteger y 
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali- 

de Animales, S. A., Sociedad In- mentos Preparados científicamen- 
duatriaJL. domiciliada en la ciudadite para la alimenta-

guclgalpa, D. C , 14 de Judío da 1962 
— Daniel Caico L .”  Lo que se pone 
• i  conocimiento del público, pira
loe efecto» de ley__ Tegucigalpa,
O. C., 15 de juoio de 1962,

A rgentina M. de Chávez.

29 J., 9 y 19 J . 62.

La Infrascriu, Jefe de ia Secc ón 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secreta ía de 
Economía y Hiclenca, bace saber: 
que c o q  fr cha 14 de junio dei 
»fio eo curso. Be aomitió la sclLltud 
que dice: \Rfgls' ro de Marca.—Se- 
flor Ministro de Economía y Ha 
o i e n d a — Eo representación de 
Fernando A. de Terry, S. A., d o » i 
ciliada en Puerto de Santa María, 
(Cádiz), General Mola, 2, EspaBa. 
vengo a peiirle el registro Inicial, 
por no haber sido registrada ante» 
en otro país, de la marca de fá 
b r 1 o a consistente eD nna etiqueta 
rectangular, que muestra en su par
te central el rom bre distintivo 

de T err j” , lejéodo-• Fernando A.

Salvador, República de ci6n de animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para ¿jercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa-, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.-- 
(f) Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, P. C., 26 de abril 
de 1962.

de San
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca da fabrica y  de comercio que 
se demuestra denominada:

GORDINA
escrita en todos tamaños y colores, 
con cualquier' clase y tipo de le
tra, y que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos míanos o a sus empaques, bol
sas o  envolturas, cajas y toda cla
se de continentes, para proteger y 
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
raaón del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.—  
Tegucigalpa*, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
( f ) Emilio España Valladares". Lo 
que ae pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

A rg e n t in a  M. de  Chávez. 
9, 19 y  29 J. 62.

La infrascrita. Jefe de ]a Seccló 
de Patentes y Matc¿s de Fábrica, 
iependlente de í& Secretaría de 
Economía y Hacienda, h»ce §aber: 
que can fecha H ríe junio del a0 
en curso, 8“ a d a iiió  la solicitud 
que dice: “ R-gistro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Fer
nando A . de Terry, S A., domici 
Hada en Puerto de Santa María 
(Cádiz) General Mola, 2, Espifia 
vengo a pedirle el registro Inicial, 
por no haber sido registrada antes 
en otro país, de la marca de fábri
ca, consistente en un collarín qu>- 
lleva la palabra distintiva4‘Solera” , 
seguida del número lfcOO, encerra
dos en una media luna, tal como se

Fe r n a n d o  A .deTe r r y

Puerto Sta.Maria

se de bajo del mismo, 1 Puerto Sta. 
Marta, ü p ilr , y viéndoie en la par
ta superior un escupir, tal como se 
muestra en ¡a* etiquetas que se 
acompafHn, vara distinguir: vinos 
y llcore* de ro^as c as-s; y I* cual 
se aplica a les envase®, cajas y em- 
raques c¡ue contienen Jos produc
tos. Presento «I p »ner para que Sí 
razone en lo conducente, icsdemá- 
documentos de Ify y  el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 14 de junio de 
1962.—Daniel Casco L. ”  Lo que se 
pone en conocimiento del público,
para los efectos de ley__Teguclgal-
pa, D. C-, 15 de junio de 1S62.

Arcén tina M. de Chávez.
29 J ., 9 y 19 J. 62.

Kconoiuia > H*cieuaa, h»c« : 
qne con fecba veintinueve de ma>o
del süo en curso, se admitió la sohc’ 
tud que dice: “ Registro y depósito 
de un» mirca de fábrica.—Yo 
Oarío Montes msyor de edad, ca 
sado, Abog&do y de este vecinda
rio, como apoderado de la Bt hring 
w ik a  Aktlfcnge*eils:htft, domici 
tadt en Mari urg L»hn, eo Al
manta. e n poder q>ie acompafi< 
razonado. p*r& que se me devuelva 
cen la consideración debida, com
p l i c o  pidiendo el legistro y de
pósito (le a marca de fábrica dt 
mi representada, consistente en >a 
palabra:

H A E M A C C E L
que le s'rve para amparar, dtstln 
gulr y expender productos farma
céuticos que fabrica; la que u b » 

Impresa, grabada, en cu\lquier¿tlp' 
le letra, coior o tamaffi, y se apile» 

sobre los enrues, eo  paques, cajas’ 
y dea ás objitos que los contienen 
en las formas acostumbradas en e 
oomerclo. Acompaño la* diez ett 
qnetss reglamentarlas y los demá* 
documentos requerido* por la ley 
rogando el trámite de esta íoilct 
tu l y en su oportunidad que se 
emita ei acuerdo concediendo e 
reglar rj y depósito antes indicado — 
Tevuiigilpa, u. C., veintinueve de 
ma,o de mil novecientos sesenta y 
íes.- (í) Darío Montes” . Lo que 
se pone en conccimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguclgal 
pa. D. C., 30 de m ij o' de 1962.

A rg e n tin a  M. d e  C hávez.
29 J. 62.

dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.—Sefior Ministro 
de Economía y Hacienda.—Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica.— 
En representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y de comercio que 
se demuestra denominada:

CRECEMAS
escrita en todos tamaños y coloi-es, 
con cualquier clase y tipo de le
tra, y que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos miamos o a sus empaques, bol
sas o envolturas, cajas y toda cla
se de continentes, para proteger y  
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y  dos.— 
<f) Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 26 de abril

La infrascrita, Jefe de la Sección de 1962, 
de Patentes y Marcas de Fábrica,!

N o t a :

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de

Se suplica a los que envíen 

originales pora publicarse en 

LA GACETA, procuren escri

birlos con toda claridad, sin 

manchas ni borrosos, para evi

tar equivocaciones o pérdida 

de tiempo en descifrarlos.

A ltO K N T I N A  M. D E CllÁVE?.

19 y 29 J. 62.

Títulos Supletorios

AUGENTINA M. 
9, 19 y 29 J. 62.

de Ch ávez

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.—  
f i i  representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In 
dustrial, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini-

muestra en las etiquetas que se 
acompaña, para distinguir: vinos y 
(cores de todas clase», y ia cual st 
«plica a los envases, caj*s y empa 
ques que contienen los p'oductos, 
grabándola, imprimiéndola, es.am 
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer 
cto. Presento el poder jara que se 
•azone en lo conducente, les demás

cial sm esta República, de la m ar-} documentos de ley ¡  el Ciiié.—Ta-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS E XT R A Ñ A R A S 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPCBIJCA
BILLETE* fiisot* n o n .  m r.rM .H  A
( umpra Vm U ( « m i i n  V r a i»  Com pra Vrftta

Oolnr 1.98 2 Í12 2 2 02 1 96 2 04
C olón  Salvado

reño 0 7»2 0*08 0 SO 0 «OS 0 784 i) 816
O iie t* a ?  ................ 1 98 3.02 ? ílí1 7 09 | ,S*fi 2 04

7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO l>F V E «  fORK

F r a n c o  B e l g a  ... 
F r a n c o  F r a n c é s
Franco Suizo ....
M a r c o  A l e m á n  .
Florín ................
Corona Sueca ...
Peseta ................
Peso Argentino 
Peso Mejicano . 
Lira ....................

LM%tar*a

2 .8 0 5 .6 0
0 .0 2 0 1 0 .0 4 0 2
0 .2 0 4 1 0 .4 0 8 1
0 .2 3 0 6 0 .4 6 1 2
0 .2 5 0 1 0  5 0 0 2
0 .2 7 8 4 0 .5 5 6 8
0 .1 9 4 4 0 .3 8 8 8
0 .0 1 6 8 0 .0 3 3 6
0 .0 1 0 2 0 .0 2 0 4
0 .0 8 0 .1 6
0 .0 0 1 6 1 5 0 .0 0 3 2 3 0

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de 1962.
Jefe del Departamento de Cambios. 

ALEJANDRO AJRM1IO PINEDA,

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3p de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectcs de ley, hace saber: que 
con fecha dkcluueve de julio del 
afio recién pasado, compareció ante 
este Despacho, el seQor Ensebio Ba
rrientes Z wala, mayor de edad, ca
sado,propietario y vecino del pueblo 
deTatumbla.en este departamento 
pidiendo titulo supletorio sobre el 
inmueble que se deteribe de la ma
nera siguiente: Una casa situada 
en el B ir rio de Los Dolores, de 
esta ciudad, construcción de pie
dra, ladrillo y adobe, compuesta de 
dos pisos, tenier.de> frente a la ca
lle una pieza en la planta baja y 
otra en ia alta; en el interior hay 
siete piezas de adobe, con dos ecc - 
nas, dormitorios y servicios sanita
rios. Todo en un solar que mide: 
diez varas de Norte a Sor, y -cua
renta varas de Oriente a Poniente, 
limitado: >tl Norte, casa de Calixta 
Pastora Náftez; a! Sur, propiedad 
de lo s  padres Franciscanos; a l 
Orlente, calle de por medio cin  la 
Iglesia de Los Dolores; y *1 Po
niente, propiedad de Josefina An
dino; inmueble que adquirió por 
herencia t e s t a m e n t a r i a  de 
su difunto padre, don Juan Ba
rrientes Z e l a y a .  Agregando <x 

posesión de su padre a a del so
licitante, ha poseído el inmueble 
descrito, per más de treinta años.
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de manera quieta, pacífica y no 
Interrumpida, no habiendo otrcs 
poseedores proindlvlao. Para acre
ditar loi extremos de cu solicitud, 
ofreció el testimonio de ios seno- 
re», Francisco García Valladares, 
casado; Isidro Matamoros, casado, 
y JuaD Elvir Moneada, soltero; to
dos mayores de edad, propietarios 
y de este vecindario.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1982.

O b la n d o  E. C-Íkcam oT,, 
Srio.

29 J.

SUBASTA PUBLICA

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional de 
Yuscarán, en el Departamento de 
El Paraíso, al público, bace saber: 
Que oon fecha veinte y siete de 
septiembre de mil novecientos se
senta y  uno se presentó ante esta 
Juzgado el señor Atiliano Monca- 
cada Aparicio, mayor de edad, ca
sado, agricultor y del vecindario 
de Oropolí en este Departamento, 
solicitando título supletorio sobre 
el inmueble siguiente: Un lote de 
terreno de veinte manzanas de 
cabida superficial, situadas en el 
lugar llamado “ Samayares” , en el 
terreno titulado “Peruca” del mu
nicipio de Oropolí, cultivado en 
parte con caña de azúcar y árboles 
frutales y parte inculta; que en 
dicho lote de terreno tiene edifi
cadas dos casas de habitación, 
ambas construidas con adobe y 
techo cubierto con teja?, y  mide 
una de ellas seis varas da largo 
por cinco de ancho y la otra mide 
siete varas de largo por s?*te de 
ancho; que los inmuebles r Vacio 
nados tienen las colindan:. i?.s si
guientes: Al Norte, el Río de Sa
mayares; a4 Sur, propiedad que fue 
de los herederos de Pedro Pérez, 
hoy de Carlos Rodríguez hijo, me- 
diando travesía perteneciente a las 
dos propiedades cólindantes; al 
Este, propiedad de doña Pabla 
Aparicio e hijos; y  ai Oeste, p r o  
piedad de Félix Aparicio. El in
mueble descrito lo adquirió por 
compra que hizo al señor Dióme- 
des Solórzano Oliva; y lo valora 
en la cantidad de cinco mil lempi
ras. Esta propiedad no es inscribi
ble por falta de antecedentes ins
critos; pero ha estado en posesión 
de ella pacífica y  no interrumpida, 
agregando la de sus antesores 
por más de diez años, no habien
do m ás poseedores proindivisos. 
Para acreditar estos extremos pro
puso la información de los testigos 
Arturo Castellanos, casado, labra
dor; Andrés Doblado, casado, co
merciante; Carlos Rodríguez, casa
do, comerciante y  Francisco Men
doza todos mayores de edad y del 
vecindario de Oropolí en este De
partamento. Todo lo cual se pone 
en conocimiento del público para 
los fines de ley.— Yuscarán, dieci
nueve de junio de mil novecientos 
sesenta y  dos.

F. R  MARTINEZ,
Secretario.

28 A , 30 X  y 29 A. 62.

Al público en general Be hace saber: que el miércoles 4 
de Julio, Be pondrá a subasta pública, en las^oficinas de la 
Proveeduría General de la República, a las 10 a. m., la si
guiente chatarra:

1 Camionetu Willys Overland, serie N9226-104087-TW6L, 
que se encuentra en la Dirección General de Incorpo
ración Agraria.

1 Trituradora para piedra, marca Pioneer, serie N? —  
DNW-67033-2682, que se encuentra en el Taller de 
Las Torres.

1 Camioneta Willys, serie N? 54168-20708, que se encuen
tra en el Taller Centra! de Caminos.

1 Camión Balastero International, N9 R162-255513, que 
se encuentra en el Plantel de Las Torres.

1 Tractor International, Np 7DCB-48974, que se encuen
tra en el Plantel de Las Torrea.

1 Cargadora marca EIMCO (con oruga) modelo 104, que 
se encuentra en el Plantel de Lbb Torres. Identidad 
Ní> 11-4-1.

1 Jeep marca Willys, serie 57548-38753, en la Dirección 
de Incorporación Agrariq.

1 Block de Camión Ford, modelo 1951, Taller Central de 
Caminos.

1 Cabina de Camión Ford, serie F-60V6E-52810, que se 
encuentra en Incorporación Agraria.

1 Lote de 12 llantas usadas, en la Dirección General de 
Caminos.

P r o v e e d u r í a  G e n e r a l  d e  l a  R e p ú b l i c a  

Del 28 J. al 3 J. 62.

D el 29 J . al 9 J .  62.

R K M A  T 15 8

Herlínda de García, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos, to
dos ellos vecinos de Sac Pedi-o Su
la y  oon residencia en la Villa de 
La Lima, de esta jurisdicción, y 
esté limitado así: al Norte, pro
piedad de la Tela Railroad Com
pany, Río Chamelecón de por me
dio; al Este, propiedades de los 
señores Santos González, Eduardo 
Martínez y dentmcio de don Mar
tín Reyes García; y al Sur y  Oes
te, terreno denunciado por don 
Adrián Torres. El expresado te
rreno no se encuentra próximo a 
ningún pueblo, aldea o centro mi
nero; no contiene maderas precio
sas, ni árboles útiles, pues casi 
todo dicho terreno está cultivado 
de zacate artificial. El remate se 
llevará a cabo en esta Adminis
tración de Rentas a las 3:00 p. m., 
del día jueves 5 de julio de 1962, 
siendo la base del mismo la can
tidad antes citada.—San Pedro Su
la, 7 de junio de 1962.

JOSE IZAOUIRRE,
Administrador de Rentas.

Del 29 J. al 4 J. 62.

de ^abaníjpande, en -
mvnto. limitada a»( al n 0 t
Pled.d del compareciente 
dos: a) Sur, Iglesia p ■ ner®a. 
calle de vor aedio; al OrleJu 
plei'ad de Frirchco Slprkp v 
■!*<** M jt;.. o e i  / * * *
11 Porjpntp, rrnplpdad , ' * 
m inr, Rivera p «.roa. ^  *** 
dad rs de cn.tsfcrutclófx de 
*i.»e pt>r <1 Norte, veiQte 
for rl Sur, veinte metna- 
Orlente y Pontnnt , v ,tnt’lc ^  
'Bftrot, consta rte cuatro Du ! "
*r ndei y cubiertas de t f ju  T IJ 
inuiinlo se encuemra ic.Rcrito a 
f.vord e l Stfior José Esteban Sán 
chez, CLn el número 318, folios m  
■- r,G del Tomo 86 del Regtatro de 
la Propiedad. Dicho Inmueble» 
rematará para con su producto hv 
cer efectiva cantidad de 
que es en adeu-iarie el seQor Jo»é 
Es«tban Sánchez sí flor René gj. , 
tnón, y se advierte, qun por tratar- 
se de primera ikluclAn.no se ad
mitirán potturas que no cubran las 
doa terceras paftes 'leí avalfio, qn* 
astletde & la c>.ntuud dc Dcce MU 
Lempiras, seRiin el dictamen de los ' 
P-ritv'S ncmbrau's a¡ efecto.—T®.
gucigalpa, D. C. 21 de Junio da,., 
1962.

L ic ita c ió n  P ú b lic a
La Proveeduría General de la República pone en con oci

miento de los maestros pintores e interesados en general, que 
se recibirán ofertas para el siguiente trabajo;

1 . — Pintura del edificio de los M inisterios.

A  los comerciantes e interesados en general, también se 
les avisa que se recibirán ofertas para la com pra de lo siguien
te:

2 . — U n lote variado de artículos y materiales de oficina.

L os  form ulario» contentivos de las condiciones y  especifi
caciones, pueden ser obtenidos a partir de esta fecha en las 
Oficinas d e  la Proveeduría.

T egu ciga lp a , D. C ., jun io  271962 .

J a c o b o  Z a v a l a , 
Proveedor General de la República.

El infrascrito, Administrador de 
Rentas de Cortés, en San Pedro Su
la, Departamento de Cortés, al pú
blico, hace saber: Que de conformi
dad con los Artículos 10, 11 y  12 
del C ó d i g o  de Procedimientos 
Agrarios vigente, se rematará en 
pública subasta un lote de terreno 
nacional, situado en el lugar de
nominado “ Montafiuela’ ', jurisdic
ción municipal de Choloma, de 
este Departamento. El área del 
terreno en referencia mide dos
cientas sesenta y  seis hectáreas, 
treinta y  dos áreas y  noventa y 
siete centiáreas (266 Hs. 32 As., 
y  97 C. As.) y  está calificado para 
su venta por el Ingeniero que prac-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite

/

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

Francisco T. Valladares R., Abo
gado, de este domicilio, al público 
en general y para loa efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
día sábado treinta del presente 
Bufete de) infrascrito, se rematarán 
en pública subasta los siguientes 
muebles que forman parte de 'a 
“ Imprenta Honduras” , de propie
dad de don Lucas Paredes: * üna 
prensa marca Chandler D. Price,
12 x 18, Serie N9 D. 55 727; una 
guillotina marca Clandler Price, 
número £  1953, Serie 193 y varias 
cajas can tipos de Imprenta” . El 
remate en referenola se llevará a 
cabo cumpliendo lo ordenado en 
auto de lecha veintinueve de ma
yo recién pasado, dictado por el 
Juzgado de Letras lo de lo Civil 
de este departamento, en las dili
gencias promovidas por don Gon 1 
zalo Zapata R., contra el seOor Lu
cas Paredes, para el pago de can
tidad de lempiras, intereses conve
nidos y costas del juicio; obligación 
que garantizó con prenda sin des
plazamiento s o b r e  los referidos 
muebles, loa cuales fueron valora
dos en la cantidad de seis mil lam
pina (L 6.000). Se advierte que 
no ae adm ltiián posturas que no 
cubran les dos tercios del avalúo. 
Los muebles descritos se rematarán 
para con su producto cancelar la 
obligación reclamada, interés y cos
tas que el señor Paredes adeuda al 
señor Zapata.—Tegucigalpa, D. C.,
11 de junio de 1962.

O r la n d o  E. CAkcamo Tm 
Srio.

Del 28 J. al 20 J. 62.

Compra de Terreno Nación#

(254 Hs., 32 As., y  97 C. As.,), de 
segunda clase, siendo el valor ba
se del remate la suma de L 4.599.00 
(cuatro mil quinientos noventa y  
nueve lempiras exactos). Dicho 
lote de terreno nacional ha sidoticó la medida en la siguiente fo r -, , . . , __. , . . . .  denunciado ante esta Oficina ñornía: de primera clase: doce hectá- , _ , _  plos señores Arcenio García, César 

reas (12 Hs) que son las situadas j Garcla y  Zenén García
a orillas del R ío Chamelecón; y el de edad, solteros, Bachiller en
resto o sean doscientas cincuenta Ciencias y  Letras, el primero;
y cuatro hectáreas, treinta y dosiAgronómo el segundo, y agricul-
áreas y noventa y siete centiáreas, i tor y  ganadero el último, y

F rancisco T . V alladabbs  R. 

Del 19 al 29 J. 62.

El Infrascrito, Administrado^ 
de Aduana y Rentas de Amapt- 
la, al pú blico  hace saber; que d
24 de lebrero del aflo en curso, 
se presentó la sefiora HortendiP 
Le i va de Herrera, solicitando la. 
com pra  al E stado de un lote 
terreno nacional sito en el lu g é? ' 
denom inado “ El C oy o lito ” , kit-| 
callzado en la isla “ Zacate G ra * ^  
de” , de este municipio, riese WÉt-S 
extensión superficial de 24 « « * » J  
zanas, aproximadamente. Itatia. 
do  así: al Norte, con terreno* 
baldíos; ai Snr, con el war; 
Este, con terrenos que pMVOft 
sucesores de Guillermo HeraAM 
dez. y al Oestp, con terrenos 
posee la sefiora Ramona' Ritvk* 
Osorio. E l reterido lote dé te
rreno nacional, es solicitado 08, 
com pra por la sefiora Hortensia 
L . de Herrera, para incrementar 
sus trabajos agrícolas y  gaqade» 
ros. L o  qne se pone en co**ocW 
m iento del público para los efcec» 
tos de ley.

D om ingo H oblbb Ñ s jU »  
Admor. de Aduana y Rantaa*

29 J., 9 y 19 J. 62

El infraacrito, Secretario del Juz  ̂
gado de Letras Tercero de lo Oivll, 
de este departamento, al público 
en general y para los efeetoa de ley 
correspondientes, hace saber; qne 
en la audiencia del día lunes vein
titrés de julio del corriente afio, 
las dos de la tarde, y en el local qne 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el siguiente in 
mueble: Media caaa situada en el 
eantro da la población dal nuebio

A LOS CONCESIONARItó
• __\

Se recomienda a  loa caact&M*
nos y  a  -sus representante**' 
para la pronta tramitación d# M® 
solicitudes de libre regísi*0 
presenten a  este Ministerio» defce® 
citar el decreto conespoodien**^  
determinar con toda claridad 
servicios y demás impuestoe ® ^

al Esta*estén obligados a pagar 
conformes a su concesión.
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